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SENTENCIA DE TUTELA. 

 

Decide el despacho en primera instancia la acción de tutela 

promovida por Diana María Ramírez Valencia en contra de 

Junta de Acción Comunal – Comisión de conciliación y 

convivencia del Barrio Guaduales de la Villa, tramite al 

que fue vinculado el Municipio de Armenia – Secretaria 

de Gobierno. 

 

I. ANTECEDENTES  

 

Diana María Ramírez Valencia en actuando en nombre 

propio promovió la acción constitucional con el propósito 

que se ampare su derecho fundamental de petición mismo 

que supuestamente fueron transgredidos por el ente 

universitario accionado; en consecuencia, solicita que se 

ordene a la accionada dar respuesta a la petición fechada el 



 

12 de noviembre de 2022, reiterado el 29 de noviembre del 

mismo año.  

 

Como fundamento de la acción manifestó que el 12 de 

noviembre de 2022, radicó un derecho de petición a la 

Junta Acción Comunal-Comisión de Conciliación y 

Convivencia del Barrio Guaduales de la Villa, de la ciudad 

de Armenia. 

 

Explicó que en la petición solicitó que i) Se realicen  las  

gestiones  necesarias,  para  mitigar  y/o eliminar  las 

afectaciones  que  se  presentan  y  transgresión  a  

derechos  fundamentales, tales  como  el  derecho  a  la  

vida  en  condiciones  dignas,  el  derecho  a  la intimidad, 

el derecho al ambiente sano, derecho a la dignidad, derecho 

a la tranquilidad  y  demás  derechos  que  vienen  siendo  

vulnerados  a  su núcleo familiar  y/o  comunidad  del  

barrio  Guaduales  de  la  Villa,  por  parte  de  la actividad  

económica  del  establecimiento  de  comercio  y/o  sus 

propietarios “Variedades F y F”, ii) Se informe de manera 

precisa y de fondo, las actuaciones que se han  realizado  y  

se  realizan  por  parte  de  la  Junta  de  Acción  Comunal-

Comisión de  Conciliación  y  Convivencia del  barrio  

Guaduales  de  la Villa,  para  mitigar  la  afectación  que  

se  presenta  por  parte  de  la  actividad económica del 

establecimiento de comercio referido, iii) Se  suscriba  acta  

de  compromiso  conforme  lo  establecido  en  el parágrafo 

3  artículo  501 de  la  Ley 2166  de  2021,  por  parte  de  

los propietarios del establecimiento de comercio “Variedades 

F y F” ubicado en la   manzana   13   casa   4   del   barrio   

Guaduales   de   la   Villa,   en la que  se comprometan  a  

eliminar  y/o  mitigar  cualquier  afectación  que  se  esté 

ocasionando a su núcleo familiar y a la comunidad en 



 

general. iv) Se  expida  copia  de  todo  lo  actuado  en  

relación  con  el trámite que inició, y se “radique ante las 

autoridades competente lo que corresponda”  

 

Explicó que el día 29 de noviembre del año 2022, los 

vecinos del sector, al enterarse que se había presentado 

petición coadyuvaron la solicitud inicial, la  cual  fue 

firmada y radicada en debida forma, ante la Junta de 

Acción Comunal-Comisión de Conciliación  y  Convivencia  

del  Barrio  Guaduales  de  la  Villa 

 

Dijo que el día  01  de  diciembre  de  2022,  recibió un  

oficio  suscrito  por  Marcela  Ramos  Melo,  presidenta  de  

la  Junta  de  Acción  Comunal  del  Barrio Guaduales de la 

Villa, mismo que -en su entender-, no cumple con lo 

establecido en la Ley 1755 de2015, por no dar respuesta 

clara, expresa y de fondo; adujo que por el contrario, señala 

que  debió acudir  ante  la  Comisión  de  Conciliación y  

Convivencia,  o en  su defecto a la Policía Nacional. Explicó 

que la petición que se realiza a las accionadas, para agotar 

un requisito de procedibilidad.  

 

En respuesta la Junta de Acción Comunal del Barrio 

Guaduales de la Villa, acepto los hechos referentes a la 

radicación de la petición por parte de la accionante y su 

contenido; adujo que la petición fue remitida a la Comisión 

de Conciliación y Convivencia, quien al ver la imposibilidad 

de citar una conciliación, debido a la negativa de los 

citados, aconsejo que lo mejor era presentar un denuncio 

ante las autoridades competentes; dijo que la Comision no 

puede obligar a la dueña del establecimiento de comercio a 

asistir, máxime si la citada fue violenta ante la visita de la 

comisión.  



 

 

La accionada se opuso a la prosperidad de la acción de 

tutela y consideró que no se han conculcado los derechos 

fundamentales de la accionada.  

 

El Municipio de Armenia – Secretaria de Gobierno, no dió 

una respuesta coherente con lo requerido en el auto de 

avocamiento. 

 

Para resolver basten las siguientes 

 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Al tenor del artículo 86 de la Constitución Política, la acción 

de tutela es un mecanismo preferente y sumario de defensa 

judicial de derechos fundamentales, cuando quiera que 

éstos estén siendo vulnerados por la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública o privada en los casos previstos 

en la Ley. 

 

Para efectos del análisis de los asuntos que se discuten 

mediante este mecanismo sumario, necesariamente debe 

realizarse un examen de procedencia de la misma, que 

involucra aspectos como la legitimación en la causa, tanto 

por activa como pasiva, la inmediatez y la subsidiariedad.  

 

En lo que respecta a la legitimación en la causa por 

activa en el trámite de la acción de tutela, debe recordarse 

que el inciso del artículo 86 Constitucional consagra el 

derecho que tiene toda persona de reclamar ante los jueces, 

por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección 

inmediata de sus derechos fundamentales cuando estos 

resulten amenazados o vulnerados, mediante un 



 

procedimiento preferente y sumario. Esta regla se 

encuentra reiterada por el artículo 10º del Decreto 2591 de 

1991 que establece que toda persona vulnerada o 

amenazada en uno de sus derechos fundamentales podrá 

ejercer la acción descrita por sí mismo o por representante, 

o a través de un agente oficioso cuando el titular de los 

derechos vulnerados o amenazados no esté en condiciones 

de promover su propia defensa.  

 

Respecto de la legitimación en la causa por pasiva, ésta 

se refiere a la aptitud legal que tiene la persona contra la 

que se dirige la acción y quien está llamada a responder por 

la vulneración o amenaza del derecho fundamental, cuando 

ésta resulte demostrada. (CC T-1015/06). El artículo 86 de 

la Constitución Política y 1º del Decreto 2591 de 1991, la 

acción de tutela procede contra cualquier autoridad pública 

y contra particulares.  

 

En lo atinente a la subsidiariedad el artículo 6 del Decreto 

2591 de 1991 dispone que la acción de tutela tiene un 

carácter subsidiario, por lo que solo procede cuando quiera 

que el afectado no tenga otro medio de defensa judicial; 

también cuando existiendo el mecanismo i) se ejerza la 

acción como un mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable, o ii) éste resulte ineficaz, caso en el 

que la tutela se convierte en un mecanismo de protección 

definitivo (C.C. T-177/13). 

 

Finalmente en lo que comporta a la inmediatez, el requisito 

hace referencia a que la acción de tutela se debe interponer 

dentro de un plazo razonable y proporcional al hecho o acto 

que generó la violación de los derechos fundamentales 

invocados, con el objetivo de evitar que se desvirtúe la 



 

naturaleza célere y urgente de la acción de tutela, o se 

promueva la negligencia de los actores y que la misma se 

convierta en un factor de inseguridad jurídica. (CC T 

899/14 

 

Respecto de la garantía fundamental del derecho de 

petición, el artículo 23 de la Constitución Política consagra 

como uno de los derechos fundamentales el de petición, 

según el cual, toda persona tiene la facultad de acudir ante 

las autoridades competentes para reclamar la resolución de 

fondo de una solicitud, dentro de los términos previstos en 

la Ley.  

 

Ahora, por virtud del artículo 13 de la Ley 1755 del 30 de 

junio de 2015 -regulatoria del derecho de petición- toda 

persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a 

las autoridades, por motivos de interés general o particular, 

y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la 

misma. La norma agrega que toda actuación que inicie 

cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio 

del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo; 

además señala que a través de ese mecanismo se puede 

solicitar “el reconocimiento de un derecho, la intervención 

de una entidad o funcionario, la resolución de una 

situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir 

información, consultar, examinar y requerir copias de 

documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos”.  

 

El articulo 14 ibid, señala los términos para resolver las 

distintas modalidades de peticiones así: i) por regla general 

toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) 



 

días siguientes a su recepción, de incumplirse este plazo 

comporta una sanción disciplinaria para quien debe 

atender la solicitud ii) las peticiones de documentos e 

información deberán resolverse a más tardar dentro de los 

diez (10) días siguientes a su recepción; si no se ofrece una 

respuesta en ese lapso, se entiende que la solicitud ha sido 

aceptada, por lo que la Administración no puede negarse a 

entregar los documentos al peticionario, por lo que las 

copias deben entregarse dentro de los tres (3) días 

siguientes. La norma incluso admite la posibilidad de que 

no sea posible resolver la petición en los plazos referidos, 

pero para ello “la autoridad debe informar esta 

circunstancia al interesado, antes del vencimiento del 

término señalado en la ley, expresando los motivos de la 

demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se 

resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble 

del inicialmente previsto”. 

 

En este orden de ideas, el derecho fundamental de petición 

comprende los siguientes elementos: a) La posibilidad cierta 

y efectiva de elevar en términos respetuosos, solicitudes 

ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o 

se abstengan de tramitarlas; b) La respuesta oportuna, es 

decir, dentro de los términos establecidos en el 

ordenamiento jurídico; c) La contestación material, que 

supone que la autoridad sobre la base de su competencia, 

se refiera de manera completa a los asuntos planteados 

(plena correspondencia entre la petición y la respuesta), sin 

que puedan comprenderse evasivas o elusivas; y d) la 

pronta comunicación de lo decidido al peticionario, con 

independencia de que su sentido sea positivo o negativo, 

pues la notificación forma parte del núcleo esencial del 

derecho de petición, al punto que de nada serviría la 



 

posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta se reserva para 

sí el sentido de lo decidido (CC T 147 de 2006, T-077 de 

2018).  Si no se cumple con los requisitos enunciados en 

precedencia, se incurre en una vulneración del derecho 

fundamental de petición. 

 

En el asunto de marras, tanto la accionante como la 

accionada tienen legitimación en la causa para acudir al 

trámite de tutela, la accionante como persona natural y por 

demás residente del barrio Guaduales y la accionada como 

organización que cuenta personería jurídica en los términos 

del artículo 8 de la ley 743 de 2002. 

 

Desde la óptica de la inmediatez, es claro que entre la 

calenda en que se produjo la omisión a la fecha en que se 

instauró la acciona constitucional, ha transcurrido un 

término más que prudencial, (2 meses), el cual es razonable 

para habilitar la procedencia de la tutela.   

 

Finalmente en lo referente a la subsidiariedad, no existe en 

el ordenamiento jurídico un procedimiento administrativo 

que haga valer la garantía el derecho fundamental de 

petición, luego la acciona constitucional se torna entonces 

en el mecanismo principal. 

 

Entrando en materia, se tiene que en el presente asunto fue 

aportado por la accionante el derecho de petición dirigido a 

la Junta de Acción Comunal del Barrio Guaduales, fechada 

el 12 de noviembre de 2022; la accionada también aceptó 

en la respuesta a la acción constitucional la existencia de la 

misma y su contenido. 



 

Se constata que el 1 de diciembre de 2022, la presidenta de 

la Junta de Acción Comunal remitió una misiva a la 

accionante titulada “Contestación de Derecho de Petición”, 

en ella se resalta que no es competencia de la Junta de 

Acción Comunal solucionar las controversias entre los 

vecinos, sino que ésto corresponde a la Comisión de 

Conciliación y Convivencia del Barrio, y que de no obtener 

respuesta debe acudirse a las instancias policivas.  

Pues bien luego de revisada en detalle la respuesta se 

comparte la postura de la accionante respecto a que ésta no 

satisface las garantías mínimas del derecho de petición, 

habida cuenta que no existe correspondencia entre lo 

pedido y la respuesta, es evasiva, o bastante genérica, dado 

que no aborda todas las peticiones que de forma clara elevó 

la accionante; tampoco se le remitió copia de la 

documentación requerida, o se certificó que esta no existe; 

mucho menos existe constancia de haber remitido la 

petición ante la comisión de Conciliación y Convivencia, 

órgano que en los términos del artículo 46 de la ley 734 de 

2002, hace parte de la Junta de Acción Comunal y carece 

de personería para comparecer al proceso, de allí que su 

representación radica en el presidente e la Junta. 

En razón a todo lo expuesto y sin que sean necesarias otras 

consideraciones, se Tutelará el derecho fundamental de 

petición de la accionante y se ordenará a la Junta de Acción 

Comunal del Barrio Guaduales de la Villa, que en el termino 

de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la 

notificacion de esta decision, responda sin evasivas todos y 

cada uno de los requerimientos elevados por la accionante 

en la peticion del 12 de noviembre de 2022. 

 

 



 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Armenia, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  TUTELAR el derecho fundamental a la de 

Petición de Diana María Ramírez Valencia de condiciones 

civiles reconocidas en el proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Junta de Acción Comunal del 

Barrio Guaduales de la Villa, que en el término de cuarenta 

y ocho horas contadas a partir de la notificación de esta 

decisión, responda sin evasivas todos y cada uno de los 

requerimientos elevados por la accionante en la petición del 

12 de noviembre de 2022. 

 

TERCERO: Exhortar al Secretario de Gobierno del 

Municipio de Armenia Camilo Andrés Vargas Sánchez, 

que en lo sucesivo se pronuncie de forma coherente y 

diligentemente con las competencias a su cargo, a los 

requerimientos del despacho. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a los interesados en la forma 

prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, si esta decisión no fuere 

impugnada. 

 



 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

 


